
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA

Y PESCA

Orden GAN 31/2005, de 1 de junio, por la que se convo-
can para el año 2005 las ayudas establecidas en el Real
Decreto 178/2005, de 18 de febrero, por el que se regula
la concesión de ayudas para la renovación del parque
nacional de tractores.

El Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, por el que
se regula la concesión de ayudas para la renovación del
parque nacional de tractores tiene por objeto fomentar, con
ayudas económicas, la renovación del parque nacional de
tractores agrícolas, mediante el achatarramiento de los
más antiguos y su sustitución por nuevos tractores que, al
estar equipados con modernas tecnologías, mejoran las
condiciones de trabajo, tienen una mayor eficiencia ener-
gética y producen un menor impacto medioambiental. 

Entre sus objetivos concretos destacan la garantía de
una mejora en las condiciones de trabajo de los agriculto-
res en el manejo de la maquinaria agrícola, el incremento
del equipamiento de estos vehículos para mayor seguri-
dad en sus desplazamientos por las vías públicas, la
potenciación de la utilización de tractores dotados con
motores de nuevo diseño y de mejor aprovechamiento
energético del combustible, la reducción de la contamina-
ción por emisión de gases y su nivel sonoro, asegurar la
introducción en la agricultura de tractores con alta tecno-
logía, fiables y apropiados para satisfacer los requeri-
mientos demandados por la agricultura moderna y la pro-
moción de la utilización en común de los tractores para
economizar los recursos del sector agrícola.

El Real Decreto 178/2005 fija la clase, cuantía y com-
patibilidades de las ayudas, así como los requisitos y com-
promisos de los beneficiarios, de los tractores a achatarrar
y de los tractores nuevos a adquirir Remite por otro lado a
los organismos y autoridades competentes de las comu-
nidades autónomas la recepción de las solicitudes y la
concesión de las ayudas, así como su certificación y pago
y precisa que el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación transferirá a las comunidades autónomas
las cantidades que correspondan para atender el pago de
las subvenciones reguladas por el citado real decreto, de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y con-
forme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Para la convocatoria, tramitación y pago de estas ayu-
das, es necesaria su convocatoria a nivel autonómico,
fijando los plazos, el modelo y los lugares de presentación
de las solicitudes. Por ello, de acuerdo con la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
33.f) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de régimen
jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1º.- Objeto.
Esta Orden tiene por objeto, convocar en el presente ejer-

cicio 2005 las ayudas establecidas en el Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero, por el que se regula la concesión
de ayudas para la renovación del parque nacional de tracto-
res, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 12 de marzo.

Artículo 2º.- Bases de las ayudas.
El objeto, fines, clase y cuantía de las ayudas, su com-

patibilidad con otras ayudas, así como las condiciones y
requisitos tanto de los solicitantes como de los tractores a
achatarrar y de los tractores nuevos a adquirir y las obli-
gaciones de los beneficiarios serán las fijadas en el Real
Decreto 178/2005, de 18 de febrero, por el que se regula
la concesión de ayudas para la renovación del parque

nacional de tractores. También serán de aplicación los cri-
terios objetivos de priorización de los beneficiarios fijados
en el Real Decreto de acuerdo con el procedimiento ordi-
nario de concesión de ayudas.

Artículo 3º.Condiciones y finalidad de la concesión de la
subvención.

Serán condiciones y finalidad de las ayudas reguladas
en la presente Orden:

a) Garantizar una mejora en las condiciones de trabajode
los agricultores en el manejo de la maquinaria agrícola.

b) Incrementar el equipamiento de estos vehículos para
mayor seguridad en sus esplazamientos por las vías
públicas.

c) Potenciar la utilización de tractores dotados con
motores de nuevo diseño y de mejor provechamiento
energético del combustible.

d) Reducir la contaminación por emisión de gases y su
nivel sonoro.

e) Asegurar la introducción en la agricultura de tractores
con alta tecnología, fiables y apropiados para satisfacer
los requerimientos demandados por la agricultura
moderna.

f) Promover la utilización en común de los tractores para
economizar los recursos del sector agrícola.

Artículo 4º. Beneficiarios.
Para acceder a la ayuda regulada en este real decreto

es necesario:
a) Ser titular de una explotación agraria o tratarse de

una cooperativa agraria o de explotación comunitaria de la
tierra.

b) Acreditar la viabilidad económica de la explotación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.16 del Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio.

c) No utilizar el tractor para incrementar producciones
sin salidas normales en el mercado, conforme a las limita-
ciones sectoriales establecidas en el anexo I del Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio.

d) Poseer una cualificación profesional suficiente, con-
forme a lo establecido por la respectiva comunidad autó-
noma, para la aplicación del referido Real Decreto
613/2001, de 8 de junio.

e) Cumplir las normas mínimas en materia de medio
ambiente, higiene y bienestar de los animales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 4.1.e) del Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio.

f) Ser titular del nuevo tractor y del tractor o tractores
achatarrados.

g) Comprometerse a no enajenar el nuevo tractor,
durante un plazo de cinco años. En caso e incumpli-
miento, el beneficiario deberá reintegrar al Tesoro público
el importe de la ayuda obtenida y los intereses de demora
correspondientes, excepto en casos de fuerza

mayor, determinados en el artículo 25 del Real Decreto
613/2001, de 8 de junio.

h) Cuando se trate de personas jurídicas, acreditar, ade-
más, que su actividad principal es la agraria.

Artículo 5º.- Solicitudes y documentación.
Las solicitudes, se presentarán en las Oficinas

Comarcales de la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca en cuyo ámbito esté localizada la explotación del
solicitante o en los lugares y forma previstos en la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en el modelo oficial que figura
como Anexo I, hasta el 13 de junio de 2005, de acuerdo con
la Disposición Transitoria del Real Decreto 178/2005, de 18
de febrero, y acompañadas de la siguiente documentación:

a) Nombre, dirección y requisitos reunidos por el solici-
tante de la ayuda.

b) Ubicación y características de la explotación.
c) Memoria justificativa de la viabilidad económica de la

explotación o cooperativa agraria, en su caso, en la que
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se refleje su superficie, los principales aprovechamientos
y el parque de maquinaria existente.

d) En el caso de cooperativas, el justificante de estar
inscritas en el Registro de sociedades cooperativas.

e) Marca, modelo, potencia homologada y año de pri-
mera inscripción en el ROMA del tractor que se achatarra.

f) Justificante acreditativo de la satisfacción de los requi-
sitos especificados en el art. 7.b) y c) en el Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero .

g) Marca, modelo y precio neto, sin IVA, del nuevo trac-
tor que se adquiera, mediante factura pro forma.

h) Cuantía de la ayuda solicitada, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 3 y 4 del Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero.

Artículo 6º.- Instrucción y Resolución.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el

ordinario de concurrencia competitiva, de acuerdo con los
siguientes criterios de priorización y su correspondiente
baremación:

a) Por ser cooperativa: cuatro puntos.
b) Por ser agricultor joven: tres puntos.
c) Por ser titular de explotación prioritaria: dos puntos.
d) Por encontrarse la explotación en zona desfavore-

cida: dos puntos.
En caso de igualdad entre solicitudes, se dará prioridad

a la correspondiente al solicitante que quiera sustituir el
tractor de mayor antigüedad.

2. A criterio de la autoridad competente de la comunidad
autónoma, las solicitudes denegadas por falta de presu-
puesto se podrán considerar en el período de solicitud
siguiente, en iguales condiciones que el resto de solicitu-
des, a petición de sus titulares.

3. La instrucción del procedimiento se realizará por la
Dirección General de Agricultura. El instructor verificará
que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en el
artículo 3º y si advirtiese defectos formales u omisión de
alguno de los documentos exigidos, requerirá, en su caso
al solicitante para que subsane el defecto o acompañe los
documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles,
apercibiéndole de que, de no hacerlo, se entenderá que
desiste de su solicitud, previa resolución. 

4. Para la valoración de las solicitudes se constituirá un
Comité de Valoración, compuesto por el Director General
de Agricultura, y dos técnicos de dicha Dirección, desig-
nados al efecto, encargada de elevar la propuesta de
resolución, a través del órgano instructor.

5. La competencia para resolver corresponderá al
Consejo de Gobierno cuando de conformidad con el
artículo 61 de la Ley 6/2004, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2005, y de acuerdo con esta convo-
catoria, la cuantía individual y unitaria de una ayuda supere
la cantidad de sesenta mil euros. Si la cuantía de ninguna
ayuda excediera, individual y unitariamente considerada,
de sesenta mil euros, la competencia para resolver le
correspondería al Consejero de Ganadería, Agricultura y
Pesca. El plazo para resolver y notificar la resolución de
concesión será de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación de esta Orden. 

6. Las solicitudes denegadas por falta de presupuesto
se considerarán en el ejercicio de solicitud siguiente en
iguales condiciones que el resto de las solicitudes, a peti-
ción de sus titulares.

7. Contra las resoluciones expresas del Consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, que no ponen fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación. Si la resolución no
fuera expresa el plazo será de tres meses y se contará a
partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los
efectos del silencio administrativo. Si la resolución
expresa proviniera del Consejo de Gobierno, podrá recu-
rrirse potestativamente en reposición ante el mismo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, o ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción. Si la resolución no fuera expresa, el plazo para inter-
poner el recurso de reposición será de tres meses y se
contará a partir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Artículo 7º.- Financiación.
Según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto,

178/2005, de 18 de febrero, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación transferirá a las comunidades autó-
nomas las cantidades que correspondan para atender el
pago de las subvenciones reguladas por este real decreto,
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y
conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
Las ayudas reguladas por la presente Orden se financia-
rán con cargo a las disponibilidades de la aplicación pre-
supuestaria 05.04.713C.774 de la Ley 6/2004,de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2005 con un importe
máximo de 287.747 €

Artículo 8º- Justificación.
Los beneficiarios de estas ayudas deberán justificar la

realización de la actividad subvencionable antes del 1 de
noviembre de 2005, de acuerdo con el artículo 10 del Real
Decreto 178/2005, de 18 de febrero.

Artículo 10º - Controles.
El beneficiario tendrá la obligación de someterse a las

actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano
concedente así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos
de control competentes tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

Artículo 11º.- Límites de concesión. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la concesión.

Artículo 12º.- Reintegros y régimen sancionador.
Los supuestos y condiciones en que procederá el rein-

tegro de las cantidades percibidas, así como el régimen
sancionador, serán los establecidos en el Título segundo
y en el Título Cuarto de la Ley General de Subvenciones,
38/2003 de 17 de noviembre respectivamente

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

El régimen de concesión de las ayudas contenidas en la
presente Orden se regirá por lo previsto en la misma, por lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en la Ley de Cantabria 6/2004, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2005, y demás disposi-
ciones autonómicas aplicables, quedando igualmente supe-
ditado a lo que dispongan las autoridades comunitarias, de
conformidad con los Reglamentos aplicables .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al director general de Agricultura
para que en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas
resoluciones sean necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 1 de junio de 2005.–El consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, Jesús Miguel Oria Díaz.
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Área Tecnológica de Artes Gráficas

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ............................................................................................. 128,12
Semestral ...................................................................................... 64,07
Trimestral ...................................................................................... 32,03
Número suelto del año en curso ................................................... 0,92
Número suelto del año anterior..................................................... 1,35

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra ............................................................................... 0,344
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,85
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,13
d) Por plana entera ....................................................................... 313,27

Para cualquier información, dirigirse a: 

ÁREA TECNOLÓGICA DE ARTES GRÁFICAS
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


